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PERIODICJO OFIOIA.L 
DEL GOBIERNO DEL 'ESTADO DE HIDALGO 

TOllilO XL VI. PACHUCA, 20 DE DICIEMBRE DE 1913. NUM. 94. 

CONDICIONES; D)RECCION: CONCICJONE'S: ,.,""' 
E!!lte perl6d1co se Dubllca.r.i los dlas le, f. e. 11, 16, !IO, M 

J' 28 de ce.da mes. LA SECRETARIA GENERAL. Los relllitldos y avisos se dir11?J.rt.n á la dlrecclón de eine 
Derlódico y segfr.n su clase se !nserte.rán &"ratis 6 á DreoJos 

Las s11SCriI>ciones se reci]?en en la Admlnistración de 
BentBoS de ca.da Distrito y el tirec1o será de un t1eso Por 
eada ve1n1ie ntlmeros. 

_ convencictllales, con·!orme álos artfculos no y Hlde la ICJ' 
, or1ránica de He.oJ.enda.-Los avisos. edictos. etc. etc. a_ue 

Rtfldn"do 11110 1rUoulo d11111und1 ol11e ¡se remitan de cu9'1Quler punto del Estado, no se vubllcarán 
Lo.e'ntí.meros sueltos valen diez centavos J se e::s:penden 

en la¡¡¡ Adm1n.la,raclonee de Bentaa. 
. · : s1 no vienen e.cotav.,~&,'}~S del certiJlcado de en ti ero, hecho 

117 do DDtubro da ISO·.t, 1 enla.respective.A ~ tirao16n6RecaudacióndeBentas. 

INF'ORMACION 

Secretario General. 
Ayer, por acuerdo del Sr. Gobernador, foé nombrado Se

cretario General del Gobierno, el Sr. Lic. D. Aguatln Pé
rez. A las cinco de la. tarde, ante. el propio funcionario, 
otorgó la protesta de ley y desde luego comen2ó a ejercer 
sus altas funciones. · 

Nombramientos. 
/-.\El Sr. Augusto Sanginés ha sido nombrado Ayudante 

~el Sr. Gobernador del Estado, el O. Emilio Vargas, escri
biente oupernumerario del Juzgado 1' del Ramo Penal en 
esta Capital. 

Licencias. 
Por un mes más, y por causa de enfermedad, •e ha pro

rrogado la licencia de que disfruta el Sr. Gabino Hermoaillo, 
Tenedor de libros de la Tesorerfa General del Estado. Tam
bién, por enfermedad, disfruta licencia el Sr. Lio. Amador 
Castañeda, Juez.de lo Civil de esle Distrito;. lo substituye 
por ministerio de la ley el Sr. Lic. César Becerra, Secreta
rio del mi•mo Juzgado. 

Mordida por perro rabioso. 
Por haber sido mordida poi un can hidrófobo, la Jefatu

ra Política de Atotonilco remitió a la niria Bada Fragoso pa
ra que fuera remitida al Oousejo Superior de Salubridad .d~ 
México, a fiu de que se le aplique el tratamiento antirrabio
so. Así se efectuó ya por disposición del Sr. G Jbernador. 

Jefe Político. 
H~ sido designado parn hacerse cargo del despacho de la 

Jefatura Politica del Distrito de Actopan, el Sr. Enrique 
Sandoval. 

Previa la protesta de ley desde luego entrará en funciones. 

Solicitud. 
La H. Asamblea de la villa de Apam ha solicitado que el 

Gobierno le ceda. un terreno denominado "El Cementerio,'' 
con objeto de construir Su Palacio Municipal. 

Contrato aprobado. 
Ha sido aprobado por el Gobierno un contrato celebrado 

entre la Asamblea Municipal de la ciudad de Ixmiquilpan y 
los Sres. Luis de la Isla y Luis Manuel Floree, para la 
construcción de un tranvía entre la expresada ciudad y un 
lugar llamado Oapula. 

Del telégrafo. 

Municipio· de Pachuca. 
Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 

del 21 al 27 de septiembre de 1913. 
Nacimientos 

Hombres 4, Mujeres 2. • . . . .. . . -· ' . . . 6 
Presentacion~s 

Enrique Uribe y Victoria Paz. 
Matrimonios 

Tomás Lara y Josefa Pérez,. Manuel Fernando 
Rojas y Jucunda A!varez, Arturo Márquei y María 
Casti11o. 

!viñas vacunados 
. Hombres 13, Mujeres 16 .......... . 

Enfermos remitidos al Hospital 

Hombres 3, Mujeres 4 . . . . . . . .... , , ... 

Núme.• o de casas desinfectadas por 

enfer,nedades contagiosas 

Viruela ................... ., , ...... . 
Tuberculosis pulmonar ........ . 
Crup . . . . . . ......•..... , ........... . 

Defunciones 

29 

7 

3 • 1 

Cruz Flores, María Pantaleón Monroy, Facunda 
Pé:-ez, Pedro Hernández, Francisca Espinosa, Lu· 
ciano Cruz, Marfa Teresa Pérez, Aurelio Cruz, 
Carmen Quezada, Ignacio Vargas, Dionisio Gon
zález, Angel Paz Moreno, Manuela Gómez, Grego· 
rio García, Felipa García, Petra Olivo, Mariano Ji· 
ménez, Manuel Angeles, Nicolás González, Faustino 
Serrano, Soledad Piña, Gastón Barranco, Heliodora 
Guzmán de Montaño, Aurelio Resendiz, Virginia 
Benítez, ..,.. desa Cervantes, María Corona, Crispina 
Moriterrubio, Pompeyo Rodríguez, Manuel Luna, 
Cecilia García. 

Animales sacri/fcados en el Rastro de Ciudad 
!\'ovillos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143 
Carneros . . . . . . . . . • .... ., . 112 
Chivos . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . ~47 
o,,_rdos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 

Animales incinerados en rl HurnJ Crematorio 

, . Por disposición superior, el C. Efrén B. Arias se encargó 
'.c<le la .oficina telegráfica de la villa de Apam, pasando el O. 
'Q;ilberto Mendoza, que la servia, al puesto de 2º Estaciona
j¡io de la Oficina Oentral del ramo. 

Mulas ... ·, .... , . . . . • . . ..... 
·Asnos ..........•........... 

1 
1 
2 Caballos , . . . . . . . . . . • . ..... 

.r ~ 
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2 PERIOOICO OFICl A L. 

para el efecto, no solo de los informes q ne remitan las en: Ministrado por el Municipio 

p, tróleo para la Gendarmería, litros. 
Fc:rróieo para Veladores de Jardines, litros . 
Pdróleo para el Panteón Municipal, litros .. 
Petróleo para el Corral de Consejo, litros .... 

60
. presas del ferrocarril y demás porteadores; •ino también d 

los que puedan obtenerse de los inspectores del ramo y d 
8 ·loe que se soliciten de las autoridades políticas y munic· 
5 pales. Los reglamentos fijarán todos Jos demás requisitc 
3 a que deben sujetarse los causantes y las providencias qu 

pueda tomar le oficina pa.ra e.segurar la equitativa reca( 
dación del impuesto, sob1•a la base de q ne en caso de iI 
conformidad ·:.:intre la.s diversas manifestaciones y noticia. 

Obras Materiales 

En el lago del Parque Hidalgo se aplanaron con 
cemento 300 metros.-En la Comandancia de Poli· 
cía se hicieron 10 metros de. barda de mampostería 
y ~O de adobe.-En varias calles de la Ciudad se 
ta paran 60 metros de atarjea.-En la calle de Hi· 
dalgo se pusieron 10 metros de escalón.-En la C'llle 
de las Cajas se empedraron 37 metros. 80 centíme
tros.-Er; la calle de Mina se empedraron 150 metros. 
-En la calle Río de la Loza se empedraron 20 me· 
tros.-En varias calles de la Ciudad se empedraron 
5 metros.-En la Jefatura Política se puso un mira· 
d(Jr de madera y se tapizó una pieza de la misma. 
-·En el Rastro de Ciudad se tiró una cornisa de 
mampostería para colocar la madera para el techo 
de la matanza de cerdos.-En la misma parte se 
colocaron dos postes y se puso el esqueleto de 
rn •dera para el techo. 

Síntesis de Legislación Agraria y Disposiciones Concernientes 
PARA EL EFIOAZ EJ"ERC!CIO DE LOS DEREOHOS 

Y COMPLIMIENTO DE LA.S OBLIGACIONES 

. DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

[CONTINUA] 

Art. 12. --- Cuando se verifique un traspaso de casilla, sin 
interrupción en el giro, o en el caso de que hubiere habido 
clausura temporal, y ésta. no excediere de tres días, no se 
hará e.Iteración alguna en la liquidación del impuesto co· 
rrFspondienb~ al mes en que se vari:fique e] traspB.so, de
jándo&e eu libertad a los interesados para que se Estipulen 
lo que conveug11 a sus intereses. 

Art. 14.-Los elaboradores de pulque o tlachique en el 
Distrito Faderal, dará.u a.viso diariamente, por escrito, a las 
respectivas agencias de recaudación, del ndmero de litros 
de pulque que hubieren producido. Estos elaboradores se
rán consirlerados como introductores para los efectos de la 
presente ley, y por lo mismo quedan sujetos a la fianza y a 
las demás obligaciones impuestas a estos últimos,. cuando 
vendieren el pulque fuera de lo• linderos de sus fincas; y 
reputados como caaill~ros, cuando verificaren ventas al me
nudeo en su propia :finca. 

Art. 15.-Las empresas porteadoras y los introductores 
que por su cuenta propia transportaren pulque, tlschique 
o agua.mie1, entregarán diariamente a la Oficina de Oontri-
1'uciones, o al empleado que éste. designe, una noticia de
talLda de la cantidad de barriles, medios barriles, coram
bres o botellas de los mencionados llquidos que entregaren 
en las diversas estliciones de ferrocarril ubicada.e en el Dis· 
trito Federal, expresando la estación o lugar en que hubie
l'eu toma.do la carga, el norr;..bre del remitente y el del con~ 
•iguatario. Cuidarán bajo a 1 responsabilidad, de que Jos 
barriles "º tengan distintas dimensiones de las permihdas 
por esta ley1 y de que la carga no sea entregada sino a per
:sone.s qne acrediten haberse registrado como introductores 
en la Oficina de Contribuciones Directas. 

Art. 16.--Todos los datos contenidos en los avisos y m•
;nifestaciones de los productores, introductores y dueños o 
en.carga.dos de expendios, serán cuidadosamente revisados, 
cotejado• y comprobados por la oficina, la que dispondrá, 

prevalezca para Is liquidación del impuesto la que expre• 
mayor c&ntidad en favor del fisco. 

Art. 17.-Cuando el pulque que llegare por ferrocarr 
no fuere introducido por convenir al introductor derr!).ma 
lo; podrá él!te solicitar de la oficina qno nn inspector pr' 
sencie la derrama del liquido, y hech• ésta en las condici1 
nes expresadas, el pulque derramado quedará exceptuaC 
del impuesto. Una vez verific8da. la introdncción, el impue 
to se causa. en todo cafi'!o, vénda.ee o no el liquido. 

Att. 18.-Se prohibe absolutamente el transporte del pu 
que fino, tlachique o aguamiel dentro del Distrito Feden 
oualquiero que sea el destino final del líquido, en otra cla1 
de envMes que no sea.n los que en seguida. se expresan: 

l. Barri'. fiscal de capacidad aproximada de 250 litrP' ce 
exterior de 90 centlmetroa, incluyendo las cejas y quo la o 
tura interior no exceda de 80 centlmetros siendo su diám 
\ro mayor iuterior 64'! eentlmetroa y ou diámetro menor e 
60i cen tlmelroa sin que ambos diámetros en el exterior pu 
dan exceder de 4 centímetros respecto de Jos interior<s. 

II. Corambres comunes de Cfl.rnero, con capacidad has 
de 60 litros. 

llI. Los barriles que circulen QOn pulque, aguamiel o ti 
chique en el Distrito Federal, deberán eatsr precisamen 
marcados a fuego con la letra A por la respectiva 8nbd 
rección . 

(Continuará.) 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del Estado de Hidalgo. 

SESION ORDINARIA DEL D!A 24 DE JULIO DE 1913. 

Presidencia del C. Grande Guerrero 

Con asistencia de los OC. Diputados Grande Gu 
rrero y Santillán, á las once y trns cuartos de la m 
ñana se abrió la sesión, y dada lectura al acta de 
anterior, celebrada el día 19 del actual, sin discusi 
se aprobó económicamente. 

La Secretaría dió á conocer los documentos q 
á continuación se expresan: 

Oficio de la Secretaría General del Gobierno e 
Estado, participando, que habiéndoie sido acepta 
por el Señer Gobernador la renuncia.que del pueE 
de Oficial Mayor presentó el Sr. Lic. Don Franc 
ca de P. Olvera; el propio Primer Magistrado tu 
á bien nombrar para cubrir la vacante con el carí 
ter de interino al Señor Lic. Don Agustín Péri 
quien desde luego y previa la protesta de ley respE 
tiva entró al ejercicio de sus funciones; pasando p 
esa causa el Señor Don Miguel M. Bracho, q 
transitoriamente se encontraba al frente del Des¡ 
cho de la Oficialía Mayor, á su puesto de Oficial 
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Director de Rentas de la mism: Secretaría.-"Eu.1 tos de interés público, e~· la Capital de la República;. 
terado." con fecha 23 del que termina entregó el Despacho 

Otro Oficio de proceclencia como el anterior, avi· del Poder Ejecutivo al Señor Lic. Magistrado Don 
sando que el Señor Gobernador quedó enterado de Mariano González, designado para substituírlo por 
que el día 19 del mes en curso, otorgó la protesta de mientras dure la licencia; quien á su vez participa 
ley el Sr. Lic. Don Francisco de P. Valenzuela, nom· haberlo recibido.-En ambos recayó el trámite de 
brado interinamente Magistrado 4 º del Tribuna! Su- "Enterado." 
perior de Justicia del Estado.-" A su expediente." Por acuerdo aprobado por esta Diputación Per-

Oficios de los HH. Congresos de los Estados de manen te, se libró atento oficio al Ejecutivo del Es
Chiapas y México, participan do que en diferentes tado para que se girviera ordenar el pago á los Sres. 
fechas clausuraron el período de sesiones extraordi· José Reyes Alvarez de $ 25. 90, al Sr. Don Manu~l 
uarias que abrieron por convocatoria de sus Diputa. Agíss de $15.00, al Sr. Don Luis de .Ezcurdia de 
ciones Permanentes, las cuales continúan en el ejer- $ 4.47 y á los Sres. Azcacíbar y Valderrama de$ 1.13; 
cicio de sus funciones.-"De enterado." importe de pinturas para reposición de muebles de 

Oficio del H. Congreso del Estado de Yucatá:n, esta H. Legislatura. 
avisando, que el día 1° del mes que rige, abrió el se- Se levantó la sesión. 
gundo período de sus sesiones ordinarias, correspou. Emili:o Asiain, Diputado Presidente.-Antonio 
diente al segundo afio de su ejercicio legal.-"Ente· (}rande Guerrero, Diputado Secretario. 
rada." P Es copia. Secretaría de la Legislatura. achuca, 

Oficios del Gobierno del Estado de Yucatán, co- 7 de agosto de 1913.-EI Oficial Mayor, Agustin 
municando que por renuncia que presentó del cargo Rangel. 
de Gobernador interino de aqnel Gobierno el Señor 
Don Felipe G. Salís; fué designado para subtituirlo 
con igual· carácter el Señor General Don Eugenio 
Rascón, durante el tiempo de la licencia que disfruta 
el Señor Gobernador Uonstitucional Don Arcadio 
Escobedo.-"De enterado." 

Oficio del Tribunal Superior de Justicia del Es. 
tado de Tabasco, participando, que habiendo resul 
tado electo Presidente de aquel Poder el Señor Lic. 
Don Pedro Lavalle, para el período que principia el 
día 19 del mes en curso, y terminará el día 30 de 
Septiembre próximo; en aquella fecha, y previas las 
formalidades de ley; tomó posesión de su alto encar
go.-"Enterado." 

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó 
la sesión. 

Anton-io Grande Guerrero, Diputado Presidente. 
-Emigdio Santillán, Diputado Secretario. 

Es copia. Secretaría de la Legislatura. Pachuca, 
31 de julio de 1913.-El Oficial Mayor, Agustin 
Rangel. · 

SESION ORDINARIA DEL DIA 31 DE JULIO DE 1913. 

Preside1wía del O. Asíaín. 

Con asistencia de los OC. Diputados Asiain y 
Grande Guerrero, ?. las doce de la-mañana se ahri6 
la sesi~n, y dada lectura al acta de la anterior, cele. 
brada el día 24 del que termina, sin discusión se 
aprobó económicam_ente. 

La Secretaría dió á conocer los documentos que 
. ' en segurna se expresan: 

Oficio del Tribunal Superior de Justicia del Es 
tado, participando quedar enterado de que el día 19 
del mes en curso, otorgó la protesta de ley el C. 
Lic. ]francisco de P. Valenzue!a, nombrado· interi. 
namente Magistrado 4 9 del mismo.-"A su expe
diente." 

Oficios del Gobierno del Estado de Tlaxcab, par
ticipando, qne con motivo de la licencia que por 
quince días obtuvo el Señor Gobernador Constitu. 
cional Don Manuel Cuéllttr, para el arreglo de asun· 

INSTITUTO C!ENTIFICO Y LITERARIO DEL ESTADO 
NOTICIA del movimiento habido en la Biblioteca del Insti• 

tiito Cientljico y Literario del Estado, durante el mes d• 
n..oviembre de 1913, con expresión de la.s obras y periá'dico8 
recibid-os. 

NUMERO DE LECTORES, NUMERO DE VISITAS, 

De obras de A.ritmé tic• Razonada 1 
,, ,, ,, Al gebrn Elemental. 4 
,, 11 ,, Botánica.... . . . . . . 31 
1 , ,, ,, 0Alcu1o Infi.uitesimal 2 
1, ,, ,, Cosmografía . . . . . . . l 
,, ,, ,~ F~l~sofía ... - . . . . . . ! 
" ,, ,., FlSICa .. •.... · . . . . . . . D 

,, ,, n Geograf:h1 . . . . . . . . . 60 
,, ,, ,, Geometría Analítica 38 
,, " ,, Historia. Natural ... i! 
11 

u ,1 1, Patria ... . 
,, ,, 

1
, Idiomas . . . . . . . . . . . 2.7 

,, 
11 

,, Literatura.. .. . . . . . . 6~ 
,, u ,, Jv[edicina ... ....... . 
,, )) ,.· Tabla.a de Logaritmos 34 
,, ,, ,.

1 
Trigonometría...... 5 

11 
!' " Zoología.. . . . . . . . . . 32 

Total. ....... 350 

PERIODICOS RECIBIDOS. 

6 

Los Oficfoles de los Estados de Colimo, Chiepas, Guana
juato, J alisco

1 
Michoa.cán, Oaxa.ca, Tabasco, Ta.ma.ulipas, 

'rerriturio de Tepic, Morelos, Veracruz1 Za.ca.tecas, y el del 
Estado. 1 

De la Ciudad de MéxicCl, "La Patria" y "El Economis~!\ 
ME-XÍ~·e.no" Semanario de Asuntos Económicos Y Estadísh
cos, fundado en la Ciudad de México eu 1886. Números del 
1 •l 4. Tomo LVII. 

LIBROS RECIBIDOS. 

~:lemoria de la SeJrebi.ría de Fomento presenta.is al Con· 
greso de ln. Unión por el S..:icreterio de Estado y del L)eepa. ... 
cho del Ramo In<>, Alberto Robles GiL Corresponde al 
Ejercicio Fiscal d~ 1911-1912 y a la gestión administrativa. 
del Sr. Lic. Rafael Hernández. México. 1913. l. vol. rúe· 
tioa. 
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Nombres Geográficos de México. Cdálogo alfabético de 
los nombres de Iuga.r pertenecientes al idioma "Nahuatl." 
Estudio Jerogl!fico de la Matricula de los Tributos del Có· 
digo Mendocino por el Doctor Antonio Pe.ñafiel encargado 
de la Dirección General de Estadistica de la República 
Mexicana y miembro de algunas Sociede/les científicas na
cionales y extranjeras. Dibujos de ]as Antigüedades mexi
canas de Lord Kinsborongh, por el Sr. Don Domingo Ca
l'rol y ~rabadas por el Sr. Don Antonio Goloviz. Se impri
me por acuerdo del Sr. Gral. Oárlos Pacheco, Secretario de 
Fomento. México. 1885. 2 vol. rústica. 

Contratos hechos en los Estados Unidos por los Comi
sionados del Gobierno de México, durante los años de 1865 
y 1866, l. lov. pta. 

Estodos Unidos Mexicanos. Boletln Oficial de la Srla, de 
Relaciones Exteriores Tomo. XXXVI. Mes de Septiembre. 
Núm. 5. México. 1913. l. mrnderno rústica. 

Revista del Ejército y Marina. Año 8' Tomo XVI. Núm. 
11. Noviembre de 1913. 1 cuaderno rústica. 

Pachuca, a 30 de noviembre de 1913.-V'. B0 ., Emilio 
Asia1·n.-El Bibliotecario, Ant. Pérei Ramirez. 

MUNICIPIO DE PACHUCA. 

TESORERIA MUNICIPAL. 

Corte de Caja practicado por los Ingresos 
sos habidos en el presente mes. 

INGRESOS. 

Existencia del mes anterior ... , .. $ 

Impuestos y Recursos Fijos. 
Contribución conforme al Decreto nú-

mero 66 ...................... $ 
Coutribucióu conforme al Decreto nú-

mero 71 ........•............. 
Contribución conforme al Decreto 

número 109 ........ , ......... , 
Derechos por licencia para di versio· 

nes públicas ... , ............•.. 
Derechos a los carruajei:... .. . . . . . . 
Multas impuestas por la Jefatura Po· 

lítica ........................ . 
Multas impuestas por las demás au· 

/"~·.toridades ...................... . 
,:cencias para portación de Armas-. 

Impuesto a cargadores, •.......•.. 
Patente a las prostitutas ......... . 
Productos del horno de cremación .. 
Rezagos por irn puestos fijos ....... , 
Productos do] Raetro de Ciudad ...• 
Poductos por licencia de rifas, anda· 

mios, anuncios, etc ...... _ ..... . 
Pisos de plaza que causan contribu

ción federal ..............•.... 
Pisos de plaza que no causa.n contri· 

bucion federal. ...•............ 
Aprovechamiento de hospitales por 

estancia de prostitutas ......... . 
Venta de bienes propios .......... . 
Productos del registro civil ....... . 
Recargos de ley a causantes morosos. 
Subvención al gasto de alimentos de 

presos ........................ . 
Subvención para construcción y repo· 

sición de cárceles .............. . 
Reintegros extraordin·arios ........ . 
Rentas de fincas y productos del 

tranvía ... , ............. ,,,., .... $ 

3,725. 50 

63 50 

15 00 

314 50 
551 40 

1,886 80 

86 00 
12 00 
18 50 

202 00 
20 88 
26 50 

2,191 20 

15 98 

5 00 

3,039 87 

30 62 
43 50 

874 50 
98 23 

18 00 

9 16 
33 54 

170 00 

y Egre· 

9,254 51 

13,448 93 

Impuestos Adicionales. 
El 25 pg sobre la contribución a pro• 

fesiones, etc .•.... _ ....................... $ 
El 12 pg sobre predioe rúeticos ... . 
El 10 pg sobre predios -,rbanos ... . 
El 25 pg sobre ventas.. . . . . . . . , 
El 50 p§l al pulque y alcohol.. .... 
Adicional sobre establecimientos fa. 

briles e industria.les., ............. . 

RÍllllos .A.jenos. 
Recaudado por contribución federal. 

Suman los Ingresos .... , .$ 

736 65 
186 84 
353 15 

2,834 2ll 
2,231 78 

o 84 

EGRESOS. 

Sueldos y gastos de la Asamblea ......•..... $ 
Sueldos y gastos de la Presidencia Municipal ... 
Sueldos y gastos de Jcis Juzgados ...•.....•.... 
Sueldos y gastos de la policía de seguridad., .•.. 
Sueldo del Administrador del Corral de Consejo .. 
Gastos menores de escritorio ................. . 
Haberes de 20 carretone.ros ................. . 
Por compra y compostura. de carretones ...... . 
Forraje para las bes~ias de los carretones, ..... . 
Por compra de bestias par§lo los carretones, herra-. 

je y curación ......................... . 
Sueldo de\ jardinero primero ...................... . 
Sueldo del jardinero segundo ......... ,,, ....... . 
Haberes de 12 peones para loe jardine• ........ . 
Haberes de 5 veladores para los mismos ....... . 
Por compra de plantas, útiles y manutención de 

aves ...... - ........................•••• 
Alumbrado eléctrico . .. . . . . . . ................. . 
Sueldos y gastos de las cárceles .............•• 
Sueldos y gastos de salubridad .............. . 
Sueldos y gastos del Rastro ................. . 
Sueldos y gastos del Horno de cremación ..... . 
Sueldos y gastos del Panteón Municipal., •..... 
Obras públicas .........•..........•... , .. , 
Pensión de un alumno al Instituto Literario .... 
Sueldos acoidentales .............•......• , .. 
Sueldo de un relojero público ................ . 
Sueldo de un Inspector de coches, tranvías y carros 
Impresiones municipales y libros., •. , . , ..... . 
Gastos imprevistos . . . .. . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Festividades públicas . . .. . . . . . . . • . .... , . ,, . 
Muebles y útiles de las oficinas mnnicipales y 

cárceles, ••..•••.......• _ .........••..•.• 
Rentas de locales para las escuelas ...........• 
Matanza de perro• ................................... .. 
Honorarios del Tesorero y planta de la oficina .. 
Honorarios al Administrador de Rentas al 3 pg 

sobre loe ingresos de impuestos adicionales .... 

Ramos Ajenos. 
Enterado en la Administración del Timbre en 

6,342 98 

2,289 23 

31,333 65 

60 00 
588 00 
671 00 

3,640 29 
50 00 

2 00 
440 62 
148 50 
7,0 46 

36 12 
50 00 
40 00 

270 00 

93 ºº 
3 00 

2,810 16 
1,417 42 

632 40 
199 50 

48 60 
352 36 
999 41 

20 00 

130 ºº 
15 00 
45 00 

198 28 
177 2t 
111 o~ 

161 00 
357 00 
10 50 

591 01 

190 29 

estampillas canceladas de contribución federal 2,289 23 

Suman los Egresos ....... $ 17,588 ~3 
Suman los Ingresos ....... , 31,335 65 

Existencia para diciernbr,, de Hll3 ............... $13,747 22 

Pachuca, noviembre 30de1913.-Tesorero, Leopoldo Ro•a
les.-Presidente, Froilán Jiménez.-Conforme: El Admor. 
Principal del Til.llbre, A., Ra,miro, 
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. PHRIOD'ICO OF1'~TAL. 

PO,DER JUDICIAL .. NEGOCIOS C!V!LES. 

Existencin anterior . . . . . . . . . . . . . . . . 157 
NOTICIA quemanifiesta<l movimiento de causa•, incidentes Entrados. en noviembre......... . ... . . . 1 

y negocios civiles, habido en la Primera Sala dd Tribunal Despachadr1s . . . ......... , . . . . . 0·· 
Superior de Justicia del Estado, d.urante.el.m.s.de.noviembre PendiuJt(¡S úe promoción, . . . . . . . . . . . . . . . . EJ8: 
de 1913; 

CA USAS E !NCIIVENTES. 

Existencia. en fin de octubre ......... , .... . 
Entra.das en noviembre. . . . ............ . 
Despachadas . . . . . . . . . ........... . 
En poder del sefior Fiscal 1° .. . 

78 
103 

!GUA[, .....•....... ' .. Ei8 158: 

. P·;,~huaa, 9•de diciembre dP 191•3.-] Btrnera ¡,u
bio, Snio.-Vº B0

, José Asiaii·z .. 

En poder del Sr. Magistrado 6° como Físcal' 

131 
22 

1 
1 

14 
12 

En poder del Defensor de oficio .......... . 
En poder de defensores particula.res ..... . 
Ci.:>i usas en trámite para diciembre- .... . 

PODER EJECUTIVO• 

I~ual.... . . . . . . . . 1:81. 181 EL GENERAL AGUSTIN SANGINES; GOBER
NADOR INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA· 
DO DE HIDALGO, A SUS HABITANTES, SABED: FISCAL L0 

Existencia antenor . . . . . . . . . . . . 17 Que el Congreso def Estado ha expedido el si~ Entradas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 guien;te :: · Despachadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . .. 77 
Pendientes para diciembre,.. . . . . . . .. . . . . . . 22' · DECRETO NUMERO 99K 

IGUAL ••. 

FISCAL 2° 
Existenda anterior . . . . . . . . . ......... . 
Entradas ............................. . 

99. 99 

1 
4J 

La XXIII Legislatura del Estad.o de Hicla.Jgo, 
decreta:. 

Art. 1 º--Para el fomento de la Instrucción Pú
blica se establece una contribución de veinte cen-

5 tavos mensuales que pagará todo habitante del 
o Estado,, varón de 18- a 60: años de edad que ten

ga renta, sueldo, salario, fincas, giro o industria 
!GuAL. . . . . . . . . . . . . 5. 5 ·que le produzca, cuando menos cincuenta pesos 

--- al año .. 

Despachadas. . . . . . . .. . . ... . , •. . . . 
Pendientes. para diciembre ............... . 

SR. MAc1sTRAoo sEx.To co!lléo FrscM. Art. 2R- Se exceptúan del pago del impuesto.: 
Existencia anterior . . .. - . . . . . · · · <iJ I L t d' t 
E d · b 1, • os es u. ran. es .. . ntra as en nov1em ~e .. . . . . . .. .. .. . . , 
Déspachadas ............................ , O II. Los ju"ces Conci1iadores sin sueldo, los au• 
Pendientes . . . . . . . . . . . . • . . ¡, x.iliares y agentes municipales o de policía tam, 

bién sin sueldo, dtvrante el tiempo. de su encargo 
1 y mientras estén en ej:ercicio. ]gua.\ .............. . 

DEFEN>.OR DE ÜF·IC!o, 

Existen('ia <lnterior ................ , .. 
Entradas en noviembre . . . . ......... . 
Despachadas . . . . .......... , •.• 
Pendientes para diciembre . . . . ....... . 

1 

--- III. Los Funcionarios y empleados de la Fede-
ración. 
. IV. Los impedidos para trabajar, durante el 

s tiempo que dure el impedimento. 
1 · Art. 39-Todo habitante d_el Estad.o que al co" 

---- menzar a regir este Decreto no supiere leer y es-
lGcA-L.. -· · · · · · · · · · · · · · 9. 9· cribir y Justificare después ante el Jefe Político 

con certificado del Director de la escuela de su 
domicilio, que sabe hacerlo, q~rndará exceptuado 
del pago del impuesto, por seis años .. 

DEFENSORES PARTICIJL.ARES. 

Existencia anterior . . . . . . . ....... . 
Recibidas en traslado .............. . 
Despachadas . . . ......... . 
Pendientes. para dlciembre· ..... . 

lGUAL ••• 

1:6 
3 

5, Art. 4,·-Los Administradores de Rentas podrán, 
14, concertar igualas con los dueños de las negocia

---- : ciones. mineras,. agrícolas o mercantiles,. por el 
•• J 9 19 .impuesto. a que se refiere el presente decreto, y· 

causen los seg,undos mencionados, sus dependien". 
CoMPROBAcroN. , tes, empleados y demás individuos. que estén"al · 

La existencia la forman: , servicio de las negociaciones que representen, 
Causas en poder del Fiscal 1°.... . . 22 Para que surtan efectos legales dichas igualas, 
Causas en poder del Sr. Magistrado 6P..... 1 . deberán ser aprobadas p.or el EjecutivQ. 
Causas en poder del Defensor de oficio..... 1 Art. 5.'-Se faculta al Ejecutivo para abonar 
Causas en poder de defensores particulai:es. 14 , a los ex.actores del impuesto, honorarios hasta 
Causas en trámite.··· · · · · · · · · · · · ·_1_2 __ .de un diez por ciento sobre el importe de las can. 

tidades que recauden. IGUAL ....... .. 50 
Art. 6.·.-Se faculta igualmente al Ejecutivo,, 

,,. ' 
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para que pague los gastos que demande la recau- constancias que a juicio de Jos Administradores 
dación y para reglamentar el presente Decreto. merezcan fé y acrediten la personalidad del pro

Transitorio.-Este Decreto comenzará a regir movente y la verdad del hecho en que se funde 
el día 1 º de Enero de 1914. la excepción. Si fuere opuesta ante un Recauda

dor, éste enviará el acta que al efecto levante y 
Dado en el Salón de Sesiones de la H. Legisla- sus anexos, al Administrador de Rentas, para 

tura en Pachuca, a tre~e de no':'iemb~e de mil nov~- que decida lo que sea del caso. 
cientos trece.-.Ig·n~ci~ Urq':''fº, Diput~do ~resi- Art. 4"-Declarada la excepción, el Adminis
dente.-Horncw_ Jrnbw, Diputa~o Secretarw.- trador expedirá al exceptuado, una constancia 
E. del Arenal, Diputad~ Sec~etarw. . . 1 con el sello de la Oficina, que diga: N. N., veci-

Por tanto, mand~ s~ 1mpr1ma, publ!que Y cir- no de ........... queda exceptuado del pago de 
cule para su cumplimiento. , la contribución para instrucción :e~blica, J:iast,a 

Palacio del Go.bierno e_n Pachuca, a trece ~e (ta] fech~) por (la causa de exce~c1on) que JUst1-
noviembre de m!I novecientos trece._,._Agnstin fico, segun consta de la resoluc10n de (la fecha 
Snnoinés. -] . Barrera, Secretario General. de ésta.) Quedó anotado el padrón bajo el núme-

'° ro. . . . . (fecha y firmas del Administrador y Ofi-
EL G.t!}NERAL AGUSTIN SANGINES, GOBER- cial primero.) 

NADOR INTERINO CONSTITUCIONAL DEL ESTA- Art. 5"-Los exactores darán a los Jueces Au-
DO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: xiliares y demás Agentes cobradores de la ~on-
Que en uso de Ja facul~ad que a) Ejec~tivo con- tribución de que se trata, con

1 
toda oportumdad 

cede el Decreto núm. 996, ha temdo a bien ex¡;e- y por escrito, una .. noticia de as personas excep
tuadas y del tiempo que duren las excepciones, dir el siguiente ¡ 
en el concepto de que las que se a eguen por cam-

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION bio de residencia, sólamente se declararán si los 
"~ DEL DECRETO NUM. 996. interesados justifican haber emigrado con todo 

--·-- y familia; pues sin éste requisito no se tendrán 
Art. 1 ºo-Los Presidentes Municipales en los pri- por ausentes. 

meros quince días del mes de Octubre de cada Art. 6"-Para el cobro de la contribución de 
año con los datos que les suministren los Jueces referencia, se emplearán libros talonarios de re
Au~iliares formarán con toda escrupulosidad Y cibos, Jos cuales, después de sellados y anotados 
exactitud 'un padrón, inscribiendo e;n _é~ a todos por orden numérico en un regist'.o. que _llevarán 
los varones avecindados en el Mumc1pw de su la Secretaría General y las Admm1strac1ones de 
demarcación, con exclusión de los menores de Rentas, serán entregados a los Jceces Auxiliares 
diez y ocho años y mayores de sesenta, expi;e- 0 a Jos Agentes especiales que al efecto nombren 
sando la edad y si tienen renta, sueldo, salarw, aquellas. Los Agentes, en vista de las .• istas de 
fincas, giro mercantil o industrial que l~s pro~uz- contribuyentes, }as cuales les proporcionarán co;n 
can cuando menos ~i'1cuenta pesos al ano. Dicho toda oportunidad las Oficinas exactoras, expe_d1-
padrón lo entregarán antes del día tr:i'.1ta Y uno rán al recibir el importe de cada entero, el recibo 
del propio mes de Octubre, al Admrn1straqor o correspondiente, desprendiéndolo del libro talo
Recaudador de Rentas en su caso, para que estos nario, y asentarán en él: el nombre del causa~te, 
desde luego formen el destinado al cobro del im- el mes 0 meses a que corresponda el ent~ro, el im
puesto. Los Presidentes Municipales Y los Jueces porte de éste, y Ja fecha en que se verifique, ~u
Auxiliares que dejaren de empadronar a alguno torizando dicho recibo con su firma o contrasena, 
r'lgunos de los individuos obligados al pag'? de en el concepto deque no se dejarán pendientes.de 
la contribución incurrirán en una multa de cmco pago meses intermedios; y de que si por cualqm~r 
a cincuenta pe~os que les impondrá el Jefe Polí- motivo obraren en poder de }03 causantes, rec1-
tico y hará efectiva el exactor de Rentas, luego bos no firmados 0 no marcados con la contraseña, 
que se justifique la omisión, sin perjl'.icio de ha- se considerarán marcados ya, y por consiguiente, 
cerse el cobro al contribuyente. En igual pena a cargo de Jos Agentes o de los exactores en su 
·incurrirán aquellos, si empadronaren contril::u- caso. 
yentes que no existan. Art 7º-Los Agentes cobradores, antes del día 

Art. 29-Los Administradores de Rentas, En veintiochc de cada mes, v bajo la pena de uno a 
el Municipio de la Cabecera del Distrito, Y · h s diez pesos de multa, enterarán en la Oficina exac
Recaudadores en los de su demarcación, luego tora correspondiente, mediante lista de cobranza, 
que tengan en su poder los padrones a que se _re- las cantidades que hubieren recacdado, presen
fiere el artículo anterior, formarán el respectivo tando los libros talonarios de recil::os que obren 
padrón para el cobro de la contribución destinac1 a en su poder, como comprobantes de aquellas, :pa
a Instrucción pública. raque los exactores les formulen la liq~idac1ón 

Art. 39 - La excepción del impuesto a que re respectiva, hagan ingresar la suma que 1i;nporte 
refiere el artículo 4" del Decreto que se reglamen- el entero total y les devuelvan los talonarws que 
ta, será declarada por el Ejecutivo, y las demás contengan recibos en blanco, previa anotaci?i;i en 
excepciones se declararán por los administrado- el último talón ocupado, a fin de que se utilicen 
res de Rentas, haciéndose valer ante el exactor en el cobro del mes o meses siguientes, quedan
que corresponda y justificándose por medio de do en poder de las Oficinas los talonarios concluí-
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dos, para que se remitan á la Cont!lduría como meros cinco días ~e cada mes, nota. d_e Jas perso
comprobantes de la cuenta respectiv~. La falta nas, quepo~ avecmdarse en el Mumc1p10, por ~e
de presentación de los libros talonarios, para la pararse de ,el o por. fallec~~' causen altas,º baJas 
liquidación mensual, o de entrega de los ya con- , en ~l padron. La mfracc10n 4e este art1cul~ se 
cluídos, será motivo paraponsign~r. a los Agen- castig'.:'-rá con mult,a_de uno a,cmco ¡iesos que 1m
tes cobradores a la Autoridad Judicial como pre- pondra el Jefe Po1It1co y hara efectiva el exactor 
suntos reos d¿ peculado, sin perjuici<? de que ~l mediante aviso de aquél. . 
exactor de Rentas haga efectivo en bienes de d1- Art. 14.-Si el exactor no diere aviso al Jefe 
chos Agentes, el importe de las cantidades que Político de que los Presidentes Municipales han 
resulten adeudar. dejado de cumplir con lo prevenido en el artículo 

Art. 8º-El causante, que transcurridos tres anterior, o el Jefe Político recibiendo ese aviso 
meses, no haya satisfecho su adeudo, incurrirá no les impusiere la multa, el Ejecutivo castigará 
en una multa de uno a cinco pesos. al responsable con multa de cinco a veinte pesos, 

cuyo pago se justificará al remitir la cuenta men-
Art. 99 -Transcurridas tres mensualidades con- sual, para la glosa respectiva. El Jefe Político 

secutivas, que se contarán desde el día primero pondrá en conocimiento del Gobierno las omisio
del mes a que corresponda el primer entero, sin nes del exactor, y éste las del Jefe Político. 
que los contribuyentes hayan verificado el pago 
de su adeudo, los exactores remitirán al Jefe Po- Art. 15.-Las igualas a que se refiere la ley, 
lítico o al Presidente Municipal en su caso, lista se concertarán conforme a los modelos que expi
de las personas que hayan incurrido en la multa da la Secretaría General y bajo las condiciones 
de que trata el artículo anterior, sin perjuicio de siguientes: 
proceder conforme a sus facultades, para el cobro I. Que los contratos se extiendan por escrito 
del adeudo del impuesto. Los exactores que no previa manifestr\ción que haga el interesado, res: 
cu_mylan con lo prevenid? en es~e artículo, incu- pecto del núme~o de em~l~ados, operari_os y jor
~-r1ran en, una multa de. cmco .ª diez pes?s que les 1 naleros que esten al serv1c10 de la negoc1ac1ón de 

.<nnpondra de plano su mmedrnto super10r. 1 que se trate. . 
Art. 10.-Inmediatamente que el Jefe Político, 11. Que se tome como base el padrón y lama-

o el Presidente Municipal en su caso, reciban la ll nifestación del causante, siempre que a Juicio de 
lista a que se refiere el artículo anterior, harán la Oficina exactora, sean de aceptarse los datos 
comparecer a las personas que en ella consten y que contenga la manifestación. 
si éstas no .Je acreditan CO!J el justificante de en- 111. Que el pago se haga dentro de los prime. 
t~r0Lexped1do por la _Oficma ~xactora, haber cu- ros guince días de cada mes bajo las penas esta
~1erco su a~eudo, les 1mpondran la multa q:ue se- blecidas por la ley. 
nala el artwulo 89 de este Reglamento, pudiendo, r . . , , 
si no la satisfacen, conmutarla en trabajo que se 1\ . Que se espec1fiqu~ la cauc1?n .º garant1a 
destinará a la reparación o construcción de edi- para asegurar el pago; Y s_i ella c01_is1strere e.n fian
ficios destinados a instrucción pública. A tal fin, za, qu~ el fiador te~ga ,brenes raices su_f!c1entes, 
levantarán acta en la · 'orma que determinan los r~nunc~e .l?s benefic10s -.e orden y ex~us1on, y es~ 
artículos 24 y 25 del Código de Procedimientos te dom1c1hado en el lugar de la Oficma. 
Penales, pudiendo comprender en ella a todos los V. Que si de los datos que adquiera el exactor,' 
causantes que comparezcan aduciendo excusas resultare que las rentas se per,¡udican con la igua
que hayan de poder apreciarse colectivamente, la, porque el número de causantes gue se tomó 
en el concepto de que se habrá de mencionar no- como base para celebrarla, exceda de un veinte 
minal y minuciosamente a cuantas personas abar- por ciento del que se calculó, se rescinda el con-

/º~que la constancia que se extienda, de que se hará trato, concertándose nueva iguala o verificándo
mención de la conmutación, y de que se pondrá se el cobro del impuesto a cada uno de los cau
nota o razón, si fuere desempeñado dicho trabajo. santes. 

Art. 11. -El imriorte de las multas que se im- VI. Que el contrato surtirá sus efectos desde 
pongan, de acuerdo con lo prevenido en el ar- su fecha hasta la conclusión del ejercicio fiscal, 
tículo 8° ingresará a las Administraciones o Re- con aprobación del Gobierno del Estado y no se 
caudaciones de Rentas en su caso y se destinará rescindirá sino por el caso previsto en la fracción 
también al fomento de la instrucción pública. anterior, por dis!11i'.1ución comprob~da .~el perso-

Art. 12.-Los Jefes Políticos y Presidentes Mu- na! d~ las ne_gocmc10nes,, por parahzac10n de los 
nicipales, respectivamente, enviarán a los exac- t~abaJ?~ de estas por mas de .un mes, o por mo
tores, constancias de haber cumplido con lo que d1ficac10n de las leyes de Hacienda. 
previene el artículo 10, a fin de que se acompa- Art. 16.-Los Jefes Políticos y los Presidentes 
ñen a las cuentas mensuales qu. e para su glosa se Municipales, dictarán cuantas providencias sean 
remiten .ª la Secre~aría; La omisión de qichas de su resorte, para que los padrones se foi:rnen 
constancias, se castigara con multa de cmco a a su debido tiempo· en el concepto de que s1 por 
diez pesos que impondrá de plano el Ejecutivo a omisión o descuido 'no se formaren dichos padro
la autoridad responsable; nes en la época que corresponde, incurrirán en 

Art. 13. -Los Presidentes Municipales están una !Ilult~ de ve~nticin~o a. cincl!e!1ta pesos, que;' 
· 2bligados a dar a los ()Xactores, d()J1~rQ ge !()s pri: ~! EJecut1yg !J.a!~ ~~e~t1ya n:rel!l!~!~!~ll!()J1~e •. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



-.",; 

'8 

Al margen u~a esi~mpilla de cincuenta centavos debida· 
mente cancelada. 

Art: 17.-L.os Admi~istradore.s y los Recauda· 
dores de Rentas, bajo su responsabilidad, podrán 
nombrar agentes cobradores del impuesto. Señor Secrehtio de Estado y del Despacho de Fomento, 

Colonización, Industria y Comercio. 
Art. 18.-Los Jueces Auxiliares Y demás Agen· Salvador Artola en el expediente relativo a la solicitud 

tes qu& nombren los exactores para el cobro del por mf presentada' pai·a el aprovechamiento en riego, de las 
impuesto a que se refiere la ley, percibirán como aguas torrenoiales del rio de Chapan tongo, Distrito de Hui
honorarios hasta el diez por ciento sobre las can· ch•pan, Hidalgo, ante usted con todo respeto, parezco Y di
tidades que recauden para el Estado. go: que por circunstoncias especiales, hasta ayer tuve co· 

nacimiento del acuerdo de esa R. Secretatí•, por el que se 
. TRA..l\fSITORIO. sirve prevenirme que para dar curso a mi solicitud es pre· 

UNICO.-Por esta sola vez, se emplearán pa· ¡.ci.so que indique el _pan.to o tra;ec.to del rfo dentro del cual 
ra el cobro del impuesto a que se refiere la pre- pienso hocer la derivación de las aguas. 
sente ley los padrones formados para el cobro En debida contestsció?, monifiesto ~espetuosamente ' 

d 1 · ' t b f · · · · 1 usted que no se ha determmado con exachtud el punto don· 
.e 1mpu~s. o S5J re pro es10n~s Y eJerc1c1os ucra· de habrán de hacerse, en su caso, las obras hidráulica• re~ 

t1vos, 1:d1c10nandolos y anotandolos como fuere pectivas, porque su determinación dependerá del estudI< 
necesar10. formal que se haga de ese respecto; pero sf puedo desdo 

Pachuca 26 de noviembre de 1913. lnego designar el trayecto del rlo ~n donde aquéllas habró1. 

Por tanto, mand~ s.e 1mpr1ma, puohque Y CIT· del pueblo de Zimapantongo h••ta antes de llegar al pue 
' · · 

1 
• • 

1 

de emprenderse, y es el que media. e. su paso por terreno, 

cule para su cumplimiento. blo de Chapan tongo. . 
Palacio del Gobierno en Pachuca, a 26 de no· Como con lo expuesto creo haber cumplido con el .supE 

viembre de"l913.-Agustín Sanginés.-]. Barre· r~or acuerdo que m?tiva •! pr.se~~e ocurso, •usted pido• 
ra, Secretario General. sirva. dar eurso a m1 refenda sohc1tud. 

SECCION DE A VISOS 

Secretaria. de Fomento, Colonización e Industria. de los 
Esta.dos Unidos Mexice.n:os. 
SOLICITUD presentada •nte esta Secretarla por el sefior 

Salvador Arto1a., pidiendo. concesión para aprovechar co· 

Frotes.to a usted mis respetos. 

México, 11oviembre 20 de 1913.-S. Arto!a.-Rúbrica. 
Es copia México a 1° de noviembre de 1913.-E. O. M 

E. Martínez Baca. ' 20-1º-l 
Administración do Renhs.-Pachuca.-Derechos enteri 

dos, diciembre 17 de 1913.-Recibido, diciembre 18 d 
1913.-Dawey. 

mo riego las aguas del Tío de Chapentongo, del Estado Secretaría de Fomento Colonización e Industria de h 
de Hidalgo, la cual .soli.citucl de conformidad con lo pre· 1 Estados Unidos-Mexican~s. 
venifo por la ley de Is materia se manda publicar para . . . 
qae las. personas que se cresa cou derecho ee presenten 8 SOLICITUD p~e~entada anfe .esta Secret•na por el señc 
oponerse. 1 J. P. Warr, p1d1endo conces1ón para aprovechar en use 

. . industriales las aguas del río Pachuca, del Estado de H 
Al margen una estamp1lla de cwcuenta centavos debida- dalgo, la cual solicitud de conformidad. con lo prevenié 

mente cancelada._ , p0r la ley de la materia, ee mando pnblicar para que 11 
Senor Secretarlo de Estado Y del Despacho de Fomento. personas que se crean con derecho ae presento e aoponere 
_S~l.vador Artola, vecino de la. 9.iuda.J de 1\Iéxico y con do- Al margen un timbre de a un peso debidaP ente cancelad 

m1c1ho en la. enarta culle de Medinas n time ro ochenta y dos, . 
que senalo pora olr notificaciones, ante neted por mi propio SEROR MINISTRO DE FOMENTO. 
derecho parezco y digo: que parf\. 83 aprovechamiento en J. P. Warr, por mi propio derecho, se:ií.a.lancio para re( 
riego y con e] objeto seña.la.do en el al't.ír.ulo doce de la ley bir notificaciones, la. ca.ea número doce de la. primera. c8.l 
de aguas de jurisdi.:ció:..i federfil, solicito la, concesión de de Gante, respetuosamente expongo: 
diez mil metros cúb'.cos de agua por segundo, (10,000. Mts. Que· con fundamento en la fracción quinta del art, 7º. 
cubs. por l") de laB torrencia.les que corren por el río de la. ley de Aguas de Jurisdi6ción Federa.], vengo 8 pedir ni 
Cha:pautongo o Barranca de Xoné o Dotzé. (putiB ·con todos concesión para aprovech9.m.iento de a.guas del río Pachui 
estos nombres es conocido) ·en el Mnnicipio de Ohapanton-
go, del Dietrito de Huichapar del Estado de Hidalgo, pu· . El objeto de la concesión que solicito es utilizsr ee 
diendo constr:a.ir eu los lugares más· adecuados 1ai3 obras· de a.guas para. los usos necesariÓS que e.xigen los traba.jos 
captación necesarias y los canales indispensables para el una hacienda. de beneficio, por el sistema de cia.nnración. 
objeto de la concesión. Los terrenos que pi'etendo regar es
tán ubica.dos en el referido Municipio de Chapan tongo y en 
los de Alfejayucan e Ixmiquilpan del Distrito da e•te nom· 
bre y el de Tasquillo en al de -Zim11:pán, todos pl!rtenec:ieu
tes el mismo Esta.do de Hidalgo, aba1·caudo una superficie 
aproximada. de veinte mil hectáreas. Todos estos t.er_renos 
eatá_n situadoa·en ambas márgenes del torrente llamado río 
de tJhapantongo; y me comprometo a preseuts.r en sn opor
tunidad los comprobante3 que BCrediten la coI~formida.d de 
los propietarios y cuyas fierres hayan de rt,gar.~e asf como 
loe planos y demás requieito9 que exige el artículo die.z y 
siete y sus relotivas del Regl&mento •la mencionad• ley de 
eguas. 

Estando. en mi concepto arregJa.da. a derecho esta solici
tud, a uated pido que habi.éo:1ole por p1·esentada. se sirva, 
_previos los trámi.tes legalea acordarla. de co:ciormidad. 

Protesto a usted niia. rei!petos. 
México, sgosto seis de~mil novecientos trece.-- S. Artola. 

-::-Riibrica. 

Tomaré las aguas que necesito en, nn _punto si~na.do s. d1 
cientos cinenenta metros al Norte del kilómetro 41 de Ja, 
del Ferrocarril Mfl-xica.no de Pacbuca. e. Ometnscot estan 
la tomll. a una distancia. aproximada de cuatro kilómPtros 
Sur de Pnchuca y en frente del lugf\r donde se encuentrn. 
h1:1cfenda de beneficio, cnya ubicación está.en térm_inoa e 
Municipio y Dietrito de Pachuca, del Estado de Hidalga 

El volúmSn q.ae nece5ito es da cua.tfocientos metros cti 
cos dial'ios de egua,_ que equivalen a poco inás de cuatro 
tros y SPEii:>nta centilitros por segundo. 

El lug11r en que la.9 e,gua.s restantes volverán h su cst 
será uo punto situado a quinientos metrcis abajo de la. boc 
toma. 

Como mi- soli3itu:d se aj.usta. en todas sus partes a. 
pre:scripCif;!les de la ley de ]a. m.ateria.·1-A Ud. suplico e 
se sirva ordenar que se hagan ·las publicaciones de estilé 
qa.e previa. la tramitación del expeJiente: me otorgue la. ce 
cesión que pido'. 
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-_,;.--c--_.PER!ODICO OFICIAL 9· 

Mé:x:ico,.cuatro de diciembre de mil noveciento!i trece.- JuzGADO DE Lo CIVIL DEL D1s'.l'RITO DE P 1.CHUCA:. 
,J. P. Warr.-Rubrice.. · 

Otro si digo: que deseo que el plazo de la concesion aea 
por veinte e.ñas. 

México, cuatro de diciembre de mil novecientos trece.
.J. P. Warr.-·Rdbrica. 

Es copia. México, diciembre 9 de 1913.--E. O. M., E. 
:Martínez Baca. 20 -1°-12 

Administración de Bentas.-Pachuca.-Derecbos entera.
des, diciembre 18 de 1913.-Recibido, diciembre 18de1913. 
~Dawey. 

JUDICIALES 

J lTZrtA.no DE 1 [l, lNSTANf!IA J)EL DISTRITO DE ZIMAP3.N 

EDICTO 

I'or el presente, que se publicará por trea veces consecu
·-tivas en el "Periódico Oficial" del Estado, se convoca a las 
personas que se crean con derecho a la. herencia. intestada 
del Sr. Antemio Arni.uieg•, vecino que fué de Tosquillo, de 

·reste Distrito, a rfecto de que, dentro del término de treinlo 
días, que se contará desde lo fecha de la tiltima publicoción, 
comparezcan ante este Juzga.do, a. d0ducir el que les asista 
y corresponda. 

., Y para su publicación en el Organo Oficial antes enun
~ia.do, se Expide el presente en Zimapán, a veintiocho de no· 

wiembre de mil novecientos treoe.-Lui.a Vizuet Chávez, Srio. 
3-1 

RecauJacióu de Rentss.-Tasquillo.-Derechos entera
dos, diciembre 3 de 1913.-Recibido, diciembre 16 de 1913. 
-Dawey. 

JUZGADO DE ]" INSTANCIA DU DISTRITO DE !XllIIQUILPAN 

Para la forma.ci,J.o: del i11verd:'1.1·io de los bienes del intes
·iado del Seílor Encarnación Pa.ulín y en cumplimiento de 
lo die puesto por el Señor Juez en •n auto de fecha diez y 

··ocho ,Jel pasado noviembre, se cita por el presente a las per
liona" que señala el arllculo 1522 del 061igo de procedi
:mie1.itos civiles, dichas citaciones se publicarán por tres ve
{':f.~ cor::secutivas en el ''Pe1·iódico Ofir..ial" del Estado. 

l)i(~ba diligencia de invente.rios será solemne habiéndose 
aefia\H.d.o para. BU Vt3IÜJ.1.h:,tivo eJ décimo día útil después de 
la. pubHca.ción últiro~~ de este a.viso. · 

Ixmiquilpan, diciembre 8 de 1913.-Luis &fanud Flores, 
. -., ~rio. · 3-1 

.Aclm.inistraoióa df1 lter..tas.-I:riniquilpan.-Derechos en~ 
tersd0s, diciembre 8 de 1913.-Recibido, diciembre 16 de 
1913. ·· Dawey. 

JUZGAOO] o Dll: ¡ • INS'f..iNCIA DEJ. DISTRITO DE TULANCINGO 

EDICTO 

E::i. los autos del juicio testamentario de la Señora Enca.r
n~ción Mufioz Viula G.0 IJ:•tr0ía, el Ciududauo Juez primero 
de primera. Instaneia de este Distl'ito, por auto de esta. fecha 
n.andó: que por edictos que se publicarán por tres veces con-
11ecut.iva.s en los periódico~ "Oficial" del Estado y "El Bohe
;mio," que se edita:i en :t:'.-..::ihucai, se c.ite par:-... la diligencia. de 

-invel!tsrios y avalúo de lor; bienes yacentes; cuya diligencie., 
tendrá logar el séptimo día titil posterior a la tercera publi
cación del prese11te, en ¡;;1 primero de dichos periódicos. 

Y para su publicasie:r_ exp~do el presente eu Tulancingo 
a ·toa diez días del mas de diciembre de mil novecientos t.re

·ee.-Buenaventura Aiva, Srio. 3-1 
Administra.ció.o. de Rente.a.--Pachuca.-Derechoe entera

dos, diciembre iS de W13.-Recibi.do, diciembre 19 de 1913. 
-Dawey. 

EDTCTO 

Se convoca a los acreedores de la Sefiora Isidro Badillo, 
vecina que fué de Tepeyshualco, para que cou los justifi' 
ce.ntes de sus créditos, conc.urra.n a la diligencia de. in:ven ... 
torio y avsltio de los bienes yacentes, que dará principio en 
el local de este Juzgado, a las diez de la mafiana del quinto 
d!a titil inmediato posterior a la última publicación de este 
edicto en el "Periódico Oficial" del Estado, en el que apa
recerá por tres. veces consecativas, lo mismo que en "El 
Bohemio'' de esta Ciudad. 

Pochuc•, diciembre 10 de 1913.-résar Becerra, Srio. 
3-2 

Administración de Rentas.-Pschucs.-Deroohos ente
rados, diciembre 15 de 1913.-Recibido, diciembre 15 de 
1913.-l'awey. 

JUZGADO DE LO ÜIVlL DEL DrsrRITO DE PACRUCA 

EDICTO 

Be convoca a los acreedores del intestado Sefior Licencia
do Luis Herntlndez, para qne dentro de los quince dios si
guientes a la última publicación del presente edicto en el 
"Periódico OJ:iciB.l" deí Estado, eri .e} que aparecerá por tres 
veces consecutivas) así como en 1'El Bohemio,, de esta ciu~ 
dad, se presenten al apoderado del Alhaeea Sefior Félix Lu
bián, con Jos justificantes de sus créditos a fin de que sean 
listados. 

Pachuca, diciembre 11de1913.-0éMr Becerra, Srio 3-2 
Administración de Rentos.-Pashuca.-Derechos entera

dos, diciembre 13 de 1913.-Recibido, diciembre 13 de 1913. 
-Dawey. 

MINE RIA 

COMP ANIA AVIADORA DE EL ROSARIO 

VIEJO Y ANEXAS. 

Por acuerdo de la Ass1111blea General de .. ccionistas de 
esta Compaliía, celebrnda el día 19 de noviembre de 1913, 
ee pone en conocimiento de los Señores Accioni~ta.a qua de
berán satisfacer en el Despacho de la 2ª de Hidalgo Núm . 
15, Ja exhibición que les corresponde··¡ respocto de $ 5.00 
por acción y pagadera antes del dfo 15 del próximo enero. 

Pachuco, diciembre 10 de 1913.-F. Quintanar, Secretario 
3-1 

l dministración de Rentas. -Pachuca.-Derechos entera· 
dos, diciembre 16de1913.-Recibido, diciembre 17 de 1913. 
-Dawey. 

MINAS 1'LA PROVIDENCIA y SAN ANTONIO" ~N ÜAPULA. 

DISTRITO DE PACRUOA.-ESTADO DE HIDALGO. 

Con arreglo a loe Estatuto• de esta Oompsfiis se cita a 
Jos accionieta• de ella a Asamblea General ordinaria que se 
verificar~ el 30 del actual a las seis de la tarde en el Despa
cho de Ja casa núm. 7 de la calle de Comonfort en oeta Ciu
dad, bajo la siguiente orden del día: 

1°. Informe.del Consejo y resoluciones en cuanto a las pro
posiciones .con qu·e concluye, relativas a consolidar derecho• 
de la Sociedad. · 

2ª. PresenttJ.ción de cuentas y acuerdos consiguientes. · 
3'. Renovación del Consejo de ¡\dmiuhtración. 
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PERIODICO OFICIAL 

Pachuca, a 16 de diciembre de 1913 .. -Albino Lizardi, 
Brío. 3-1 

Administración de Rentas.-Pachuca..-Derechos entera
dos,. diciembre 17de1913.-Recibido, diciembre 18 de 1913. 
-Dawey. 

COMPARU MJNERA 2~ NATIVIDAD S. A. PACHUC.!., HGO. 

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca a junta general ordinaria que se verifi
cará el dla 15 de enero de 1914 a las 10 a. m. en 
el Despacho de la Compañía calle de Rosales 13 
de esta ciudad bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 
1¡¡.-Informe del Comisario. 
2•-Presentación de cuentas. 
3• - Discusión de Ja reforma a la Escritura So

cial. 
4•-Discusión si se debe unir esta Compañía 

a la de Noche Buena, y en que forma. 
5•-Asuntos ~nerales. 
Pachuca, diciembre 12 de 1913.-El Secreta-

rio, J. M. Parga. 3-2 
Administración de Rentas. -Pachuca. -Dere

chos enterados, diciembre 13 de 1913.-Recibi
do, diciembre 13 de 1913.-Dawey. 

COMPANU. MINERA. "NOCHE BUENA" 

CONVOCATORIA 

Se hace saber a los Señores accionistas de la 
Compañía Minera Noche Buena que por acuerdo 
del Consejo tomado el 5 del actual, se convoca a 
junta general ordinaria que se verificará el día 
15 de enero de 1914 a las 10 a. m. en el Despa
cho de la Compañía calle de Rosales 13 en esta 
ciudad bajo la siguiente: 

ORDEN DEL DIA. 
1'-Informe del Comisario. 
2'-Presentación de cuentas. 
3•-Asuntos generales. 
Pachuca, diciembre 12 de 1914~ - El Secretario, 

M. Ortiz Cisneros. 3-2 
Administración de · Rentas.-Pachuca.-Dere

chos enterados, diciembre 13de1913.-Recibido, 
diciembre 13 de 1913.-Dawey. · 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA 

Extracto del expediente número 1065.-El sellor Enrique 
Beltrán, vecino de esta ciudad y con habitación en la ter
cera calle de Manuel }..,. Soto nd~ero 29, solicita. con el 
nomb.re de "SAN.MANUEL'' diez y seis pertenencias mi
nerae1 en ter:reuo del Mineral d.e Sanfat. R6sa1 Mo.nicipio'.c;lel 
Arenal, Distrito de Ac<opan, Estado de Hidalgo. Se tratan 
de explotar minerales de plata con ley de oro, y las .perte
nencia.a se medirán formando un primer rectángulo par. 
tiendo de la boca de un socavón que existe en: ei terreno, 
denomina.do "Ss.n Manuel," miiiendo hacia el Poniente y 
a rnmbo de veta 270 metros, y hacia el Oriente, tambiéu a 
rumbo de veta., 230 metr~s; en-los extremos de esta linea y 
normalmente a ella, se medirán 200 metros; uniendo loa ex
tremos de eatas dos lineas se forma un rectángulo de 500 

por 200 metros o sean diez hectáreas. Se formiOr!l · un se
gundo rectángulo apallado al costado Sur del anterior, para 
lo cual se medirán de su vértice Suroeste, hacia el Oriente 
y sobre el lado Sur 22 metros; desde este punto, normal' 
mente 200 metros al Sur, de aqnl 300 metros paralelam.en
te al lado mayor del primer rectángulo y hacia el Orie1:1te; 
y de este último punto 200 metros al Norte hasta encontrar 
el lado Sur del primer rectángulo, quedando .. así formado 
nn segnndo rectángulo de 300 por 200 metros·, o. sean: seis 
hectáreas qú.e ·un.idas a las anteriores su.man l~s ... diez y S'eÍs 
pedidas. ., 

Medirá estas pertenencias, dentro de sesen!• dias y sin 
perjuicio d~ tercero, el Secar Inge_niero Teodomiro Lugo, 
vecino de esta ciudad y con habitaci6n en la Avenida Moc· 
tezuma número 10. 

Be abre plazo improrrogable de ciento veine dias, conta
dos desde esta fecha, para substanciar este expediente en la 
Agencia, 

Pachuca., diciembre primero de mil novecientos trece.-
A. M. Isunia. 3-3 

Administración de Ben tas.-Pachucs.- Derechos ente·rBc 
dos, diciembre 5 de 1913.-Recibido, diciembre 10 de 1913. 
-Dawey. •·-.&--·· 

DIVERSOS 

ADMINISTRACION DE RENTAS DE.L DISTRITO DE 

lXM!QUJLPAN 

AVISO 

El dia diez de enero próximo a las nueve de la mallan• 
y en los estrados de esta Administración de Rentas, tendrá 
lugar la quinta almoneda de rema!e de la Hacienda "El Ma· 
yorazgo" y de su rancho anexo "La. Oruz,"' ubicados en el 
Municipio de Alfajayucan de este Distrito, y que han sido 
embargado• por esta Oficina, por adeudo de contribucione•, 
a la S2llora Josefa Bedia Viuda de del Collado. 

Lo que se hace saber al públioo, para conocimiento de po•~ 
lores, a fin de que se presenten el dia y hora señalados; 
•dvirtiéndose que será postura admisible, la cantidad de 
$ 33,461.10 que resulta deducidas las tres cuartas partes y el 
10 p g correspoudiente, del valor fiscal de$ 68,000.00 y siem. 
pre que dicha postura esté ajustada a las prevenciones de lo 
ley. 

. Ixmiquilpan, 11 de diciembre de 1913.-P. L. D. B . .A., 
Isauro B. Abelleyra, Oficial l'. 3-1 

Recibido, diciembre 19 de 1913.--Dawey. 

, INSTITUTO CIENTIFICO Y LITERARIO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

SECRETARIA. 

AVISO 

Se pone en conocimiento del fúblico, que desde 
el 16 del presente mes hasta e 6 de enero próxi
mo, en días hábiles, quedan abiertas en la Secre
taría de este Establecimiento, las inscripciones 
para el año escolar de mil novecientos catorce. 

Pachuca, a.11 de diciembre de 1913.-Antonio 
Pérez Ramirez, . Srio. 6-1 

Recibido, diciembre 16 de 1913.-Dawey. 

TALLERES TIPOGRAFICOS INSTALADOS 
EN EL_ 

PALACIO DE GOBIERNO. 
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